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sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones. cuando su impom se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el de~IToHode su adhidad

Los cít.ados beneficios tributarios SI:' conceden por un plazo de ClIJ("J

años contado:" desde el otorgamiento de la t'sfritura lit' constitución, y
podr:in ser prorrogados en los supuestos pre\i;;tü3 en el artícalo cuarto
dd Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-lgualmentp goz.ará Ji: libertad de anwrtl7.adón, TC'f,Tida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, dUTantp
los cinco primeros anos improrrogahles, contadt~s a partir del prinH'r cjrr
cleío económico que se inide una vez que la Sociedad haya adquilido
el carácter de Sociedad Anónima Lahoral con arreglo a b Ley IS:19H6.
de 2;} de ahril.

Contra la present€" Orden se podrá interponer n,f'urso cnnt('nC'ioso-ad
rninistrati\"o anle la Sala de lo Contencioso de la Audiencia NacionaL P!;

t'i plaL<.l de dos meses a contar desde la f{'cha de recepción df' notificación
de la Orden

Madrid, 2G dt:' junio de ]993_-P. D. (Orden de ;31 de marzo de 1992),
el Director ~('neral 11c la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
,Jaime Gaiteiro FortRs.

Exemu. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18483 ORDEN de 25 de jimio de 19.93 por la que se coru:ed~n
los ben~ficios físcalrs pret>istos en la IRY 15.' 1986, de 25
de abril~ de Sociedadf.'S An6nimas Laborales, a /.a Empresa
.Delarmó-ril, Sooedad An6nimn LaboraZ,,,_

Vista la imt,'Hlf'Ía formulada porla Entidad .DdarmúYil, Sodedart Anó
nima Laboral., con número de identificación nscal A-02103091, en solicitud
de (oncesión de los beneficio~ fi:'éa!es pff\,istos en la I.<'y 15/1986. de
2;3 de abriL d;>- Sociedades Anónimas Laborales (.Bn]etín Ofwial del Esta
do" dd aDj. y

Hc<;ultando qu(' en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos estahlece
cI"'"Real Decretl) 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
conu>;ión de benf'fic'ios tributarios a las Sock"dadps Anónimas Laborales
en \irtud d(' lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estadi). de;} de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 d' 1;:-,- I,ey 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solkitanl;>- se eHClwn

tca in:-crita en el Registro Administrativo de 80riedades Anónima." Labo
r;;_!es, ~nbi0ndole sido asignado el número 5.483 de inscripción,

E~le Ministnio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
dt", .-\dministr<l.ción Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

¡'dmero_--Con arreglo a la.'> disposiciones legales anterioTllH'nt(' meH
"hl;:~:das :-;,-, conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
~:(':-:'rl' Transmisinnes Patrimoniales y Aetos Jurídicos Documentados, los
_-:,iguH'nÜ's beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

n; Iguai honiflcadón, para la.:.; qw' se deVEnguen por la adquisición,
por ,-ualqull.'r medio admitido en derecho, de bienC's provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los sCKiús trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por d c('uc'epto Actos Juridkos Documentados,
para las que se dew'nguen por operaciones de conslitut-'ión de préstamos
sujetos al ln:puest.G sobre el Valor Anadido, incluso los representados por
ühligacjonl':-;_ cuando su in!portE' se destine a la re-alizad6n d~' inversiones
en 3."tÍ\w" fi.jo~; necf'sarios para el desarrollo de su actividad.

1/;;; citados heneficios trihutarios se conceden por \ln plazo de C1neo
¡lflos ,'qn¡_.adu~ desde el otorgJ.Til¡ento de la escritura de- constitución y
pod,;i.'1 ser prvrrogados en los supuestos pre,istos en el articulo 4." lit>!
R".:;¡.l Decnto 26\:'61l98G

Scgundo.~lgualnwnte gozará df' Hheli_dd dp arnortlzactón referida a
105 e!t':fl<cntos del activo. en cuarto estén a.rectos a su actividad, duranu'
!o,-; ~irc,." prin,en's ai10S improrrogables, contados a partir del primEr ejer·
e: 'J, "':unónllCI' que se ill:dc llna Vf';( que la SOCIedad haya adquirido

\~8.:.,ú,tC' de SOclé'dadAr,{¡;ür:t¡J l.j,borai ron arreglo a la Ley ¡:S/WRI;
ü ~ 25 elt' :>hril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
mini;;,trativo ante la Sala d(, lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plaw ue dos me",,-,s, a contar desde la feL~ha de recepción de notificación
de la Ordell.

Madrid. 2fl de junio de 199J.-P, D_ (Orden de 31 de marzo df' 1992),
el DllI.:'c!or general de la Agenci2 Estatal de Administrdción Tributaria.
Jaime Caitdro Forks_

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18484 OROE]I,,' d{~ 25 d~ junio df' 199.'3 par {(l que se pmrro!mn
los bl'm:ficí(;s fiseah'," prrt'istos en id (]r! /(,"1I{0 20 de la
Ley l5 !f)S6. de 25 df' ab¡'H¡ cou('edidos (l /(1 Empresa ~ln

dll$frias F:f)(!'l1is de Llirill, .S'wit'dad AnÓJiÍ?nQ 1,(JI)Oral~.

\'ista la instancia formulada por la Entidad .Industrias Ebal~is de Llirla.
Sociedad Anónima Laborah, con número de idf'ntificación fÜiCal
A-4657l154. eH solicitud de prórroga de los beneficios fiscales concedidos
por Orden ~Hnistuial de 24 de julio de 198B (.13oletín Oficial del Estado
de In de agosVl), al amparo de la lRy 15/1986. de 25 de abril, de Socirdades
Anónimas Laborall's (.Boletín Oficíal dd Estado" del 30). Y

Resultando que 18 petidon de dicha prórroga se ha fundamentado en
el artículo 20.:1 de la mencionada V'y y artkulo cuart" del Real D('udo
26Pñi l98fL Oi" W de diciembrl', sobre tnuniL\.ción de la n,ncesión dt' ben,--'
fieios trihutarios a las So('iPdades Anónimas Laborales en ....,iriud de io
displlf'sto en la Ley 15/1986, d:- 25 de ahril (_Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero d(' W8í);

Resultando qlH' de conformidad con el mimero ~~." del repetido f'rtícu
In 4." del nlP-ncionadú Real Decreo, se han recibido los informes favorable<;;
de la Consejería de Tra~o y Servicios Sociales de la Generalidda Valen
ciana y de la Agencia Estatal de Administra~iónTributaria correspondiente
al domicilio fiscal del contrihuyente;

Considerando que la Entidad solkitanh' se encuent.ra inscrita en d
Registro Administrativo de Sociedadf's Anónimas Laborales de la Comu
nidad Valenciana. en virtud dE'1 Real D-eneh) f1l9/1989. de 12 de mayo
(.Boletín Oficial del Estado_ dE'1 19), hahiplldnle sido a<;ignado el númf'
ro 4.768 de inscripción,

Este Ministerio. a propuesta del Director genera.! de la Agpncia Estatal
dc Administración Tributaria, ha tf'nido a hien disponer lo siguif'Hte·

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anterjormente men
cionadas se concede a la Empresa .Industrias Ebanis de Lliria, SOC'Ícdad
Anónima Laboral.; con número di': inscripci6n en el Registro Administrativo
de Socif'oadl'S Antinimas Lahorales 4.768. la prórroga dl~ los siguientes
henefic;ns fiscales, concedidos por Orden Ministerial de 24 de julio de
198P.

En el lmplH'sto sobre TransmisionE's Patrimoniales y Actos .Jurídicos
DoC'unH'Iltados

a) Bonificación del 99 por 100 de la., cuotas que se dlO'H'nguen ptir
las operaciones de aumento de capital. por aquellos heneficios conct'dido:-;
antes de 1 dI' enero de 1992.

b) Igual bonifi('aeión para tas que se devenguen por la adquisi(',jn,
por cllalquitT 1!ON]¡O admitid,) en derecho, de bienes prm,inienü's de la
EinpreS,\ que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la Sociedad
Anónima LahlH;d, HO realizados en el primer pf'ríodo de bonificación com
prendido en la Crden Ministerial de concesión de be-nc:-fkios.

c) ¡gual bonificarión, por el {'oncepto de Actos ,Jurídicos Documen
tados. para las qUf'- se de\enguf'n por llpe!'aciones lie c-onstitueión de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los repTl'sentados
por ohligaciones, cuando su importe se destine :l la realización de inver·
siones en activos Íljos necesalios pam el d~'sarrono de su octividad.

Segundo.-Los drados beneficios tributarios se conceden por un plazu
dt' dnco anos, contad,!s Ilesde el día de vencimiento de la Orden Minist;>-ria!
inicial de concesión de los beneficios fiscales, dehiendo cumplirsf' por
la EmpD?Sa iguales ¡,r-'lUisitos que WS cumprendidos en 13 Orden inieb.l

Madrid, 2[, de Junio df' 19:13-P. D, (Orden df~ 31 de marz.., de 19ÜZ).
p; LHrector genl"raJ ni:' la Agencia EsUlJ.al de Administración Tributaria,
~ún(' Gaitf'iro Forte!'._


